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Pasaje la Botica, 9, el día 4 de febrero de 2009 a las 9,30 
horas al objeto de entrevistarse con la Trabajadora Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y lo previsto en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Anda-
luces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). De no produ-
cirse su comparecencia, se le imputará la paralización de este 
procedimiento administrativo, produciéndose la caducidad del 
mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo con el artículo 
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

DPHU- 551-08-26629.
Solicitante: Raúl Quintero Huelva.
Contenido del acto: Se cita a don Raúl Quintero Huelva a 

comparecer en su domicilio, el día 3 de febrero de 2009, de 
10 a 15 horas, al objeto de entrevistarse con la Trabajadora 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y lo previsto en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Anda-
luces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). De no produ-
cirse su comparecencia, se le imputará la paralización de este 
procedimiento administrativo, produciéndose la caducidad del 
mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo con el artículo 
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

DPHU- 551-08-29582.
Solicitante: María Teresa Gutiérrez Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-1158.
Solicitante: Ionela Basangeac.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-423.
Solicitante: Montemayor Jiménez Ruiz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 ACUERDO de 12 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores que se cita.

Acuerdo de 12 de febrero de 2009, de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, dictada en el expediente so-
bre protección de menores 352-2006-41-0934, por la que se 
acuerda presentar demanda de determinación de la filiación 
del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Elena Daniela Zadea y don Bu-
cur Petre.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 12 de febrero de 2009, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, acordó instar al ór-
gano judicial competente para que por el mismo se acuerde 
determinar la filiación de la menor P.Z. conforme a las pruebas 
documentales presentadas reconociendo la paternidad de don 
Bucur Petre en base a los artículos 120.3, 132 y 133 del vi-
gente Código Civil.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 789.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados, en paradero desconocido, po-
drá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
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Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3, 1.ª planta.

Sevilla, 12 de marzo de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodrígurez. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de archivo, 
adoptada en el expediente de solicitud de idoneidad 
para acogimiento familiar simple que se cita. 

De conformidad con el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a don José Antonio Uceda Rubio y doña 
M.ª Josefa Fernández Cornejo, al devolver Correos cuantas 
cartas se les han remitido, se publica este anuncio, por el que 
se notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección de fecha 30.12.2008 adoptada en el expediente 
de solicitud de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple 
núm. (DPHU) 357-2008-00000953-1, relativo a la familia an-
tes mencionada, por el que se acuerda:

- El Archivo del Procedimiento de Declaración de Idonei-
dad núm. (DPHU) 357-2008-00000953-1 para acogimiento 
familiar simple referente a don José Antonio Uceda Rubio y 
doña M.ª Josefa Fernández Cornejo por desistimiento de los 
solicitantes.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 11 de marzo de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 4 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto.

Con fecha 18 de diciembre de 2008, en el procedimiento 
de protección jurídica del menor C.R.S. (Expte. 352-2004-
0098), el cual se instruye en la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, se le comunica a doña 
Adriana de Fátima Lemos Da Silva el cese del acogimiento fa-
miliar permanente del menor C.R.S. con los acogedores se-
leccionados, para su posterior presentación ante la autoridad 
judicial, a fin de que se dicte Auto por el Juzgado competente 
aprobando esta medida.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a doña Adriana de Fátima Lemos Da Silva, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 4 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del acto que se cita.

Con fecha 3 de marzo de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de desamparo 
352-2004-04-98, referente al menor C.R.S., acuerda la inicia-
ción de procedimiento de acogimiento familiar permanente, 
designando instructor del procedimiento.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a doña Adriana de Fátima Lemos da Silva, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo 
de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estime convenientes y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de los que pretende valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 5 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto.

Con fecha 5 de marzo de 2009, la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedi-
miento de protección núm. 352-2009-0000356-1, referente a 
los menores A.M.M. y E.L.M.M., ha acordado el inicio del proce-
dimiento de desamparo resolución provisional de desamparo.

Por la presente se ordena la notificación del presente ato a 
don Juan José Muñoz, al ignorarse el lugar de notificación, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería, por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 6 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 


